
El Gobierno Federal comunicó a través de la SHCP, que estará enviando al H. Congreso 
de la Unión una iniciativa de reforma a la Ley del Seguro Social, que tiene como 
propósito principal mejorar las pensiones de vejez a las que tienen derecho los 
trabajadores inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Dicho proyecto de iniciativa tiene tres ejes fundamentales: un aumento escalonado de 
las aportaciones al seguro de retiro, disminución importante del número de semanas 
requeridas para alcanzar una pensión y un incremento a la cuantía de la pensión 
mínima garantizada.  

A continuación, presentamos un resumen de los aspectos más relevantes del 
comunicado del Gobierno Federal:

• Se incrementarán las aportaciones tripartitas de 6.5% a 15%, de tal forma 
que la aportación patronal es la que aumentará de forma gradual de 5.15% a 
13.87% en un lapso de ocho años, la parte de los trabajadores no cambia y la 
participación del gobierno federal también se mantiene en los mismos niveles, 
pero se recompone para beneficiar más a los trabajadores de menores ingresos
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• De concretarse la reforma, se estima una revaloración 
importante de las cuantías de pensiones, sobre todo para 
los trabajadores que perciban entre 1 y 5 UMAS

• Se reduce de 1,250 a 750 semanas el requisito para 
alcanzar la pensión garantizada, sin embargo, será 
temporal ya que se aumentará de forma gradual durante 
10 años hasta llegar a un mínimo de 1,000 semanas

 
• La reforma tiene como propósito mejorar la calidad de 

vida de todos los trabajadores mexicanos mediante el 
aumento de las pensiones de los trabajadores del país y 
aumentar en más del doble el porcentaje de trabajadores 
que alcancen una pensión garantizada

• El monto de la pensión mínima garantizada se incrementa 
en función de la edad, el salario y las semanas de 
cotización, con un valor entre 0.7 y 2.2 SM (promedio 
4,345 pesos)

• Esta iniciativa es paralela a la reforma al artículo cuarto 
constitucional, que establece el derecho a recibir una 
pensión a los adultos mayores

• Finalmente se prevé una reducción en las comisiones que 
cobran las AFORES y una modificación a su régimen de 
inversión

A la fecha no se ha dado a conocer el documento que contiene la 
iniciativa de reforma. 
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